
LA REG O LA CION DE LOS ME R CADOS A 6 RI C O LAS

La politica agrtcola viene peraiguiendo, entre otroe objetivoe, la máxima eatabilidad
de la renta agraria compatible con lae caracteríaticae de nuestra agricultura y, para ello,
ee eirve de toda una política de eatabilización del nivel de precioe, mediaate el eatable-
cimiento de precioa fijoe, precioa garantizadoa o precioa minimoe según loa casoe que co-
nocidoe por los agricultoree con la antelación auficiente, le eirvan de orientsción y le -
garanticen un nivel de ingreaoa suficiente.

Los productos agrícolas y ganaderoa ae pueden clsaificar en trea grupoa principalea.-
Dentro del primer grupo están comprendidoe todoe loa productoa que se encuentran eometidoa
a regulación total y aujetoe a precioa fijoe, interviniendo en au comercialización organie
moa eetatalea y organizacionea q^ze gozan al reapecto de aquella prerrogativa. En eate grŭ
po figuran el trigo, la caña y remolacha de azúcar y el tabaco.

IIn segundo grupo de productoa ea el constituido por aquelloa que gozan de precio míni
mo o precio de garantia en producclón, pero cu,ya comercialización ea libre. Se encuentrañ
en eate grupo el arroz , el algodón, el aceite de oliva, loe cerealea pienao, el vino, loa
huevoa y el cerdo. .

Finalmente, el tercer grupo de prnductos, el m^s numeroso, es el conatituído por a.que
lloe cuya comercialización ea enteramente libre, no hallándoae sujetoa a garantía alguna -
de precio ni a limitaclón comercial.

A continuación examinaremoe lae normas por las que ae rigen los productoe agrícolas y
ganaderoa comprendidoa en aquelloa doe primeroe grupos.

PR OOUCTOS RE6ULADOS TOTALMENTE CON PRECIOS FIIOS

La organización que el mercado tiene en la camparia actual se reaume aeguidamente: Los
agricultorea eatán obligadoa a entregar al Servicio Nacional del Trigo, a loe precioe fija
doa para. le campaña, la totalidad de la producción, una vez deducidas las cantidadee necé-
earias p^ra cubrir aua neceaidadea alimenticiae y de nuevaa eiembrae.
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Loe agricultorea no pueden deatinar el trigo coaechado para alimentación del gana-
do, salvo en períodoa excepcionalee de ea ĉaaez de cerealea aecundarioa, en loe que eatá
autorizada la venta de trigo deanaturalizado o de loa trigoa de peor calidad, a precioa
inferiorea s loa de compra por el Servicio Aacional del Trigo.

La ooaecha de trigo ae dietribu,ye en cuatro grandea grupos:

14.- Trigo adquirido por el Servicio Nacional con deatino al abaetecimiento.

24.- Trigo entregado por loa agricultorea para au canje por harina con deetino a-
oonaumo propio.

3Q.- Trigo molturado por los agricultorea directamente en molinoa maquileroa con -
el miamo fin.

4Q.- Trigo reaervado por loa labradorea para deatinarlo.a aiembra en la campafía ai
guiente.

La auma de las cantidadea de trigo incluídga en eatoa cuatro conceptoa ea el volú-
men de coaecha controlada que repreeenta prácticamente la totalidad de la producclón.

El trigo comprado a loa agricultorea por el S.N.T. ae vende por dicho Organiamo a-
las fábricae de harina, eaiatiendo prohibiclón para que éatae ae abastezcan de dicho ce
real directamente de loe agricultorea. E1 Servicio Nacional del Trigo recarga con un -
margen comereial talea ventae de trigo a la induatria.

La venta de la harina por loa fabricantea, a ls panadería y demás induatrias, ea -
libre en cuanto a au circulación y precios. En cambio la venta de pan ae encuentra au-
jeta a precioa máxímoa que varian en las diatintas zonae de reglamentación del traba^o-
y para las diferentea piezas.

En relación oon el precio del trigo que rigió el año anterior, para la campaffa --
1963/64 ae ha eatablecido un aumento de 60 peaetas por quintal métrico, reaultando la -
aiguiente eacalas

Ptaa./Qm.

Tipo I.- Aragón y çandealea finos ....... 633

Tipo II.- Duroa finos .................... 616

Tipo III.- Candealea corrientea y blandoa -
aimilaree ...................... 616

Tipo IV.- Semibsatoa rojoa o blancos aemi-
duroa y blandoa ................ 605

Tipo IV bis. Loe mismoa del tipo IV de peorea
condicionea harino-panadera .... 594

Tipo V.- Bastoe rojoa o blancoa de fractu
ra yeaosa .....................- 573

La conaideración de la actual coyuntura cerealiata y de la adecuada correlación en-
tre costos y precioa ha aconaejado la necesidad de adoptar medidaa que conduzcan a una -
producción equilibrada de ^rigo, de•acuerdo con la demanda previaible, tanto del conaumo
humano como para atender las exigenciae de la expanaión ganadera.

En eata última campaña, y con el fín de evitar que las bonificacionea por depóaito-
y conservación pudieran orientar la producción hacia trigos de mala calidad, han quedado
excluídoa de dicho beneficio -1,50 peaetas por quintal métrico y mea, desde noviembre a-
junio- los del tipo quinto. La existencia de variedadea de trigo de mayor productividad
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y mejor adaptación a determinadas zonas agrícolas, ha hecho aconaejable, para las próxl-
mea campañas, una nueva tipificación y escala relativa de precios, que serán de aplica--
ción a partir de la campaña comercial 1964/65, con el fín de que puedan servir de orien-
tación a. los agricultores para la elección de lea variedades más convenientes.

La clasificación que ae este_Z^lece abarca cinco tipos, con la si ^ziente nomenclatura:

Tipo I.- Trigos de fuerza y finos.

Tipo II.- Trigoe duroa y finos.

Tipo III.- Trigoe candealea corrientes y blandoa aimilaréa.

Tipo IV.- Trigoe aemibastos, rojos y blancoe.

Tipo V.- Trigos bastos, duros o blandoe, rojos o blancoe.

Cada tipo se divide en doa aubtipos, a excepción del tipo III, aplic;índoae los si--
guientes precios, expresados en Ptas./Qm.

Subtipo Subtipo Subtipo
Tipo 1 2 único

Í

REMOLACHA AZUCARERA

I 673 648 -

II 673 636 -

LII - - 616

Iv 605 581 -

V 571 548 -

Para evitar el exceso de producción de azí^car, se limitan las superficiea de caña y
remolacha. Hasta la campaña 1963/64 ae ha venido dedicando a la producción de remolacha
azucarera la auperficie correapondiente a una producción máxima de 500.000 toneladas de
azúcar.

La superficie ae diatribuye entre las diversas zonas remolacheras, con arreglo a las
normae establecidaa por el Miniaterio de Agricultura. La contratación de la remolacha se
efectúa por toneladae, con indicación de la auperficie de cultivo s que correaponde, no-
estando loa fabricantes obligados a recibir la remolacha producida en superficiea diatin
tas a las afectadas por loa contratos, si bien el agricultor tiene derecho a exigir de^
fabricante que reciba cuanta remolacha haya sido producida en la auperficie de cultivo -
indicada en loa mismos.

Las circunstancias adversae por las que atraviesa el mercado de azúcar, tanto en el
8mbito interno como en el internacional, y el conaumo creciente de azúcar en el país,han
aconaejado expanaionar aquel cultivo en la próxima campaña a una producción mázima de --
4.800.000 toneladas, equivalentea a 600.000 toneladas de azúcar, y dar carácter de perma
nencia al aumento de precios que para el agricultor repreaentó en la última campaña la -
concesión de una prima complementaria sobre los precios aeíTalados a principio de campaña
de 175 peaetas para la tonelada métrica de remolacha azucarera y de 122,50 psra la tone-
lada métrica de caña, quedando establecido para la próaima campaña 1964/65 el precio ba-
ae de 1.245 peaetas para la tonelada de remolacha de riqueza media y, a partir de éste,-
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loa de aquellaa otras de riqueza diatinta a la media producida en lae diatintas zonae. -
B1 azúcar tiene aePialado un precio máximo ^n la venta al público.

TABACO

La aclimatación de variedadee a lae diatintaa zonae de cultivo, cada una de ellae -
con peculiaridadea propiae, ha aido el problema fundamental acometido por el Servicio Na
cional del Tabaco, que puede conaiderarae actualmente reeuelto graciaa sl conocimiento -
de lae determinantea climatológicas y edafológicas y de lae neceaidadea y caracteriati--
cae de lae diatintas. variedadea. La producción nacional de tabaco ae obtiene en nueve -
zonae, cqye eatenaión y delimitación ae determina anualmente.

Por lae caracteriaticas del mercado conaumidor nacional, nueatra producclón ae ha -
orientado fundamentalmente, desde el primer momento, hacia loa tipoa de "tabacoa oacuroa
curadoe al aire", deatinadoa a cigarrilloa y laborea comunea.

31mu1tRneamente, ain embargo, y teniendo en cuenta lea oaracteriaticas de lae zonaa
que iban entrando en producción ae han ido introduciendo loa tipoa de tabacoa claroa cu-
radoa al aire (White Burley) y tabacoa claroe curadoa en atmóafera artificial. También-
ae ha logrado un interesantiaimo ^,ícleo de cultivo de tabacoa amarilloa tipo Bright.

Pueato que la eztenaión de cultivo del tabaco deade aue primeroe paaoe ee ha lleva-
do a cabo bajo la inapección del Servicio oficial correapondiente, ha podido lograrae en
general un nivel de conocimiento eficáz y homogéneo, en loa cultivadorea.

Definidea y generalizadae lae práoticae culturalea eatre loe cuIltivadorea, eólo un-
eatímulo material tangible puede hacer fructificar aquella labor, llevada a oabo por el-
Servicio Nacional del Tabaeo. Y eate acicate ee conaigue mediante la.ezaota vigilancis-
de loe precioa y mejorando loa de laa calidadea auperiorea, que ae ofrecen al conaumidor
en manufacturae de mejor calidad y mayor precio.

PRODUCTOS CON PRECIOS 6ARANTIZADOS

ARROZ

La legialaeión vigente aobre el cultivo arrocero ae halla contenida en la Ley de 17
de marzo de 1945 y Reglamento para au aplicaclón de 23 de mayo del miamo año. En esa le
gialación ae preoiea que sólo aerán declaradoa terrenoa acotadoa para el cultivo del --
arroz "loa eituadoa en loa deltea o zonas bajae de loe ríoe, o en loa que por la natura-
leza del terreno o por loa problemas de sanidad qua preaenten aea aconaejable para con--
tribuir e au eaneamiento.".

Para defensa del cultivador de Arroz y máe coaveniente aoluelón a los problemas que
plantesa loe ezcedentea producidoe, ae ha limitado la auperficie de arroz a la autoriza-
da por el Hiniaterio de Agr icultura y la garantía de precios -600 peaetea por quintal mé
trico- a eólo le producción vendida en el mercado interior, y ee ha eatablecido que ea -
la campaña arrocera 1963/64, a partir del dís 1 del mea de noviembre de 1963 y durante -
loe meaea aiguientea haata el d3a 30 de julio incluaive, dicho precio ezperimenta aumen-
tos quincenalea de 2,50 peaetas por quintal métrico, en concepto de gsatoa y mermae de -
almacenamiento.


